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INFORMACION GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
ECOPROM S.A, - fue consttuiia en Guayaqul - Ecuacar en Julo 12 de 2010 € nscrta en el 
Regio Mercaril en Julo 14 del msmo aro. Su constiucón fue producto de la escisión de 
PROMOTORES EDUCATIVOS EDUPROM S.A. reslzada en jula 12 ce 2010, Su acticad 
Princoa! es el arendamiento de benes inmuebes. La Compañía está inscrta en el Registro Único de 
Cortrbujentes - RUC a cargo cel Servicio de Rertas Intermas (SR!) con el NO, 0992692928001 

Aprobación de los Estados Financieros - Los estados financieros al 31 de didemtre de 2019, 
han sdo eprovades por la Administración de 'a Compañía en marzo de 2020, En opinán de la 
Admnisracán, les estados financieras adjuntos no tencrán modifcacares, mimos que serán 
proporcionados aa Jurtz General de Accionistas para su aprobación en el plazo legalmente prevsto, 
Los estados Fnanceros al 31 de dicemure de 2018, fueron aprobados por la Junta General de 
Accionistas en abri 22 de 2019 
Situación económica del Ecuador Hasta el año 2010, la tuación económica cel país 
presentabe una lsera recuperación. Este parorara fue cambiando en es transcurso del año 2019, 
ebrdo a ' caida del precio de: perról, e alto vel de endeudamiento y el Incremento de! riesgo 
pais. Ante esta tuación, e gobemo naconal decreto en octubre de 2019 un paquete de mecdas 
económicas que causaron convulsén social y la paralización por 11 días delos sectores económicos 
el país, en especia: del comercio y la manufactura Esas suaciones han generado la rección de 
la actvided económica que afecta sgniicalicamente al Estaco, razón por la cual esten 
Ircomenientes de escasez de dólares, un importante défct fiscal y un limitado acceso a lneas de 

  

  

    
  

  

El Gobsemno Naconal an su asoiracán de mejorar sus Índices económicos, está Implementando 
actualmente una reforma tributaria vió la disminución de la masa solara de sector púbico y tene 
en proceso la eliminación técnica de los subsidos alos Combustibles, En ación, está trabajando en 
imegdas que alien las obligaciones del sector producto y clucdadano, y ha soltado ala banca la 
reestructuración y renovación de deudas con us cientes. 

   El panorama de crecimento econónico para el Ecuador en el año 2020, no es muy alentador bajo 
ls creunstancias actuales; las proyectiones de Banco Mundal, Fondo Monetaro Interacanal, 
Comisón Económica pare Ámérca Latna y el Carte y el Barco Central el Ecuador, estiman un 
erecimiento del 0.196, 0:1% y 0.5%, ocasionada por el proceso de desaceleración mundal y la 
merma en la demanda de benas prmaris 

PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 
Declaración de cumplimiento Los estacos iranceros adjuntos y sus notas explicativas han sido 
preparados de acuerdo con las Normas. Intemaciorales de Información Financera - NIF para 
Pequeñas y Mectanas Entidades - PYMES (IFAS por sus sas en Inglés), emidas por el Consejo de 
¡Normas Internaciorsles de Contablias (IAS8 por sus gls en Inglés). Tles estados ancieres y 
sus notas sor resporsabildad e la Administración dela Compañía 

  

  

  

Base de preparación = Los astados firencieras adjuntos han sido preparados sobre la base del 
costo histórico 
Un resumen de las princpeles normas contables apicadas por la Compañía para la elaboración de 
los estacos fnanciros, se menccnado 4 Contruacin
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PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES (Continuación) 
Manada funcional - Los estacos fnarcieros adjuntos ce la Compañía están expresados en Dólares 
¡e los Estados Unidos de Amérca, moneda adoptada por la Renúblca del Esuacor en marzo de 
2000. Consecuentemente, la moneda funcional del ambiente económeo primario donde opera la 

Com resertacón de las parias inciuicas en los estados Mancers, es el 
Dólar de os Estados Unidos de Aménca 

Activos y pasivos financieros - Cororende instrumentos fnanceros y categorías de no dervacos 
sistates en cuentas por cobrar y cuentas por pagar, Los acuyos financeras están regatvados. 

e 3 24 valor razorabi, más les cotos Órectamente strbulbles a la compra o emisión, los 
> en que existe el compromiso de adcurt tales activos. La 

cda cuando el derecho contractual de la Compañía sobre los 
ardo la Compaña transfee e actvo fnancero 2 

- legos y Denefcos de ese acto, En el caso 
de los pasivos francieros, la bsja es reconoció cuanco la auigación especifica expba o es 

  

  

  

    
  

  

       

  

     

  

Un detalle e acts y paswos francos es el sguente: 
al momento de la prestación del servico de 

  

Cuentas por cobrar Son regstracas 
arena meo 

+ Guentas por pagar- Son regstracas al co 
Serve uilzacos en el proceso operato 

* guenta por pagar a logo plazo. £á rra al oso a a feta e recencón de ls 
Ls Intereses son recoracdes con carga l resultado del ejerce. 

o de la adquisición de bienes y   

  

     
as revelaciones acerca de los instrumentos financieros que benen relación 

1 riesgos que alectan a la Compañía, tales como: Mercado, Crédito y Liquidez Un 
-encionados rasgos es ncicado a contiuación: 

     . ar 
detal delos 

  

        
+ Marcado. Es el riesgo de que el valor razonable de los Nujos futuros de efectivo de un 

Instrumento fhancero fuctien a camblos en as condidones del mercado, Tales camblos pueden 
ser generados por vorlaiones en la tasa de interés y por fluctuaciones en los predios. La 
Acminstrecón de la Compañía considera que los intrumentos Mnancieros afeciados porel iesgo 
¡e mercado, corresponden ala cuenta por pagar largo plazo que evengan intereses. 

      
  

    
     

+ Grádita- Es el riesgo de una posible árida Mancera por Incumplimiento de las obigaciones 
e una cotraparte, con relación a UN Instrumento Mmanciro O contrato de venta. La 
Agmbistración de la Compañía considera no estar expuesta al resgo de crédito, en razón que sus 
actividades coeratvas son realzacas con Compañías y partes relaconacis. 

      

  

   
      

    

de foncos sufcentes para atenderlos compromisos de 
res e nesgo de liquidez mediante el 

con base a us operaciones. Sn 
optado por solctar préstamos 3 su 
  

zando ha requerido de Mancamiento    embargo 
econ 

Activos y pasivos por impuestos corrientes. Los actvos por Impuestos carente 
cétos tbutaros que pueden ser compensados mensualmente, O ul 
Fogar el impuesto a a reta a pagar de la Compañía, o ser objeto 
Formativa biburara estatlecióa en caca caso portar, Los pasivos por impuestos comentes 
corresponden a obigacines fcales que son compensadas o pagadas mensualmente; así como 
rovisionadas al dere del eerios coro es el caso del impuesto la renta de la Compañía 

  represertan 
    

      

  

 



PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES (Continuación) 
Propiedad de inversión, neto - Está regstrada al costo de acquisción conforme la sección 17 de 
las NIF para PYMES, en razón que en el reconocimiento inicial la Administración de la Compañía 
stmó na convemente apicar el métedo de valor razonable (Sección 16 de las NIIF para PYMES) 
los pages cor manterimento de la gropiecad de Inversión son cargados a gatos, mientas que las 
mejoras de imporancia son captalzadas. La proplecad de Inversión consstente en eoficos es 
depreciada en nea recta a razón des 5% anuar 

tras obligaciones corrientes *asta el ejerco 2016, estuveran constituidos princimente: 
por beneficios socales reconocidos mediante el método del devengado, orginacos por obigaciones 
stableidas por el Cádgo del Trabajo. En los años 2019 y 2018, la námina de trabajadores se 
«rcunsorbe a 3 personas a cargo de las actividades administrativas y operativas 

El Códico del Trabojo establece la oblgación por parte cel 
emoleador de conceder Jubracón patronal a todos aquelos trabajadores que por 25 años 0 más 
huberen prestado servidos, contnuada o nterrumpldamete en una misma compañia, En acción, el 
Cécigo Laboral estebecs La boniicacón por desahuco en caso de terminación de la relación labora, 
ue conste en e pago al traajacor de 25% equralente a la Úlima remuneración mensual por 

¡cada año de seno prestado. Con este propósto a Compañía estiecó reserva matemática anual 
basada en estudo actuarial realzado en las años 20.9 y 2018 por una frma de actuaros 
protesonales 

      

  

    
  

  

Basarva legal.- La Ley de Compañías require que el 10% de la uicad neta anual sea apropiada 
como reserva legal, hasta que represente por lo menos el 50% del captalsuscrto y pagado. Esta 
reserva no puede ser ústibuda 3 los acconistas, pero puede ser ullzada para absorber pérdidas 
futuras o para aumento de capital 

  

Reconocimiento de Ingresos- Los Ingresos por arriendos son reconocidos mensualmente al 
romente de feturarios   

Reconocimiento de gastos La Corraña reconoce gastos en la meda que son incurridos, 
Incepentertemente dela fecha en que sean efectuados los pagos.   

De acuerdo con disposiciones del Cácigo del 
abajo, las sociedades pagarán a Sus trabejadores e 15% dela uidad cperaconal. Este benefido 

socal es recorocdo con cargo los resultados del ejecico en que es devengado, 
  

Impuesto a la renta La Ley ce Régimen Trbutarto Imemo y su Reglamento de Aplicación 
estatlecen que 9 sociedades consttuicas en l Ecuador apcarán la tarta del 25% de Impuesto ala 
rerta sobre su base imponible, No costante,latarfa impositiva será la corespordiente a socedades 
más 3 partos porcertuales (28%) cuando: 

  

+ la socedad tenga aconistas score cuya composción societaria, dcha socecad haya Incumpióo 
su deber de informar de acuerdo con o establecón en la Ley, ; 

  

+. Dentro cs la cacena de propiedad de Jos respectivos derechos representativos de capital, esta 
un titular residente, estavlecióo o amperado en un paraiso ca, Jurisdicción de menor 
imposición o régimen fiscal preferente y el benefiario efetvo es resdente sal del Ecuador 

Los 3 puntos porcentuales adicionales aplcarán a toda la ase Imporible dela sociedad, cuendo el 
porcentaje de partdoacin de acconitas, por quienes se haya incurrido en cualquiera de las 
ausales arts referidas, 23 Igual o superar sl 50% de Capital soci! o de aque Que corresponde a 

la raturaeza de la socecad. Cuando la mencorada partcpación sea infetor al 50%, la tara 
corresponcente a socedades más 3 puntos porcemasles apicará sosee la proporcán de la base 
Impontie que corresoonca a cra partcpacón, de acuerdo o ncicaco en el reglamento   
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PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES (Continuación) 

Las sociedades exportadoras hatitules, ai como 'as que se deciguen a la producción de bienes, 
Irciicas las cel sector manutactuero, cue posean 50% o más de componente nacional y aquelas 
sodedades de tura recentwo, que renvertan sus utidades en el país, podrán obtener una 

reducción de 10 puntos porcentuales de laten del impuesto ala renta score el monto revertido 
en actos producnvos, siempre y cuando lo destinen a la adqusición de maquiaras nuevas 0 
eculpos nuevos, actos para rtego, material vegetato, plántulas y todo insumo vegetal para 
producción agrico, acuícola, forestal, ganadera y de forculura, que se ullicen para su actividad 
procuctia, as! como bara la acqusicón de bres relacionados con Investigación y tecnología que 
mejoren procuctvidac, generen dluersicación productiva e Incremento de empleo; para elo 
deberán etectuar el coresponclente aumento de caplal y cumpli con requistos establecidos en el 
reglamento. El aumento de captal se perfeccionará can la Inscriacón en el respectivo Regltro 
Mercartl hasta e 31 de diiembe de ejercoo impost»vo posterior a aquel en que se ceneraron las 
"bicaces mater Je la reinversión 

  

  

  

   

Las socecaces que tengan la condición de mero y pequeñas empresas, así como aquelas que 
tengan conacón de exportacores haotruaies, tendrán Una rebaja de 3 puntos porcentuales en a 

tarfa de impuesto ala renta. Para esportadores habituales, esta tarifa se apicará sempre que en el 
coresponciente ejercido fac se manterga 0 incremente el empleo. E procedimiento para la 
apicacón de este benefco será estabiecdo or e Comté de Pollca Tnbutarta 

    
  

La tegsación tributaria en Ecuador, vigente hasta el 31 de diciembre de 2019, exgía que las 
sociedades cebian determinar en su deciaracón anual de impuesto a 'a reta, un anticipo a ser 

eiaco con base a los rejas defnidas regsmentara y pagarse en 2 cuotas (ulo y septiembre) 
on cargo al ejerclo fscal siguente. Al resultado así obienido, deblanrestrse las retenciones enla 
Tuerte para obtener el anticipo del impuesto a la renta. SI tales retenciones eran mayores, la 

tancelaba e mencionado articpo. Al Iquidar el impuesto a la renta anual, dicho 
impuesto era superior al antcoc más '3s retendones en la fuente la sociecid cancelaba la 
dlference. 5, 0:ch0 impuesto era inferior el articpo pagado más las retenciones enla fuente, o no se 

causada Impuesto, el antcpo pagado se comvería en el impuesto a la renta defmiivo, Sobre el 
«excedente de retencones en a fuente, la socerdad tenia e derecho de presentar el corespondeme 
sedamo de pago rdetico ola salud de pago en exceso ante e SR, 

    

  

  

El mpuesto a a rerta determinado es cargado en os resutacos del ejercido en que es devengado, 
con base al método del mpuesto a pagar    

De acuerdo con /a Ley Orgánica de Smpicdad y Progresiicad Trbutaria, publicada en el Primer 
Suplemento del Rego Oficial No. 111 de cciembre 31 de 2019, el pago del anticpo del Impuesto 
la renta a part el ejerios 2020, es elurtara y no obigatario para las sociedades. 

   

"Uso de estimaciones - Le preparación delos estados financieros adjuntos de acuerdo con las NIJF 
ara Pymes, reaulee que la Admiistración de la Compaña util ciertos Cteros y esomacones 
que afezan la apicación de poltias de cortablidac y los montos reportados de activos, pasos, 
gresos y castos, Estos oMeros y estmacones están basados en el mejor conocimiento por parte 

1 de la Comos ce los hechos aciuales, sn emsargo, los resultados finales 
resacón con os estmacos orignales cetido ala ocurenda de eventos futuros. El 

y estimaciones están incas en las pollas contanles yJo notas a los. 
estados francieros adios. 

ACTIVOS FINANCIEROS 
AL 31 de diciembre de 2019 y de 2018, representan préstamos que no generan intereses y que no 
nan fecha especifica de vencimiento 
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  AL31 de diciembre ce 2019 y de 2018, coresponden principalmente a retenciones enla fuente por 
US$. 153,496 y USS, 152,564 respectivamente, sobre las cues la Compañía no ha Iniciado reclamo 
arte el SAI. De acuerco con la egiación ribulara gente, l crédito Uiburaro por retenciones en 
la fuente, puede ser remegrado mediante solctud de pego en esceso, reciamo de pago Indebido o 
'bizarsa drectarante como crédito tributario sn intereses con el Impuesto a la renta que cause 
Compañía en los ejeraas Imposiivos posteriores y hasta dentro de 3 años contados desde la fecha 
de la decaracón; la opción as escoies respecto al uso Cel saldo del créxito trbutaro, deberá ser 
informada oportunamente a la Admwnitracón Tbutera. 

  

    

5. — PROPIEDADES DE INVERSION, NETO. 
131 de dciembre de 2019 y de 2038, un detal as el siguiente 

  

  

  

      

2019 2018 
(Dálares) 

Ediicos e instalaciones 2043783 2043743 
Terreno 978.406 1:97:46 

Subtotal 4008/249 — 4018149 
Menos: Deprecacón acumulada 1O8O.019) L—987218) 

Total 2800190 080935 
En os años 2019 y 2018, el movimiento de la propledades de inversión ue el igulete: 

2019 2018 
(Délares) 

Salto Inia, neto 3030935 3123740 
Menos: Deprecacán anual ¡E 52805) 

Saldo Final, reto — 20 2000935 
6. — PASIVOS FINANCIEROS 

AN 31 ce cicembre de 2019 y de 2018, un detalle es el siguientes 

2019 2918 
(Dólares) 

Campaña y pane relacionada 
Promotores Educatvs 260,954 32289 

Proveedores Sea 48,796 
Sueldos cor page 54897 10,549 
Sobregiro bancario con 27.593 75305 
Aportes al 1ESS 6595 2340 
Total —SI05 64,323 
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6. — PASIVOS FINANCIEROS (Continuación) 
Compañía y parte relacionada- 4: 31 de cciembre de 2019 y de 2018, representan préstamos. 
Para captal de vabajo que ro Cevengan Intereses y na tienen fecha especifica de vencimiento, 
Proveedores.» Al 21 ds £cmbre de 2019 y de 2018, representan provisiones por acgusicón de 
bienes y de servicos que no devengan Intereses y no tenen fecha especifica de vencimiento, 

7. — PASIVO POR IMPUESTOS CORRIENTES 
AN 31 de cicembre ds 2019 y de 2018, un detalles e suente: 

      

2019 2018 
(Dólares) 

Impuesto ala renta por pagar (nota 16) 64ss 2975 
IVA por pagar 312 
Retenciones en la fuente —_682 

Total 82298 36253 
GASTOS ACUMULADOS POR PAGAR 

31 08 oidembre de 2019 y de 2018, tun detañe es el siguiente: 

2019 2018 
(Dólares) 

23310 9.08 
2474 1377 
2363 236 
7% o 

Partepacón de travajaceres, años anteriores 5 2 
Total 20375 188 

Enlos años 2019 y 2018, el movimiento de beneflos sacas fue el siguente: 

2019 2018 
(Dólares) 

Saldo Iical, neto 13,149 304 
Más: Provsones 104,436 12,569 
Menos: Pagos. 8610) 248) 
Saldo Fa, neto 5 8 

9. CUENTA POR PAGAR ALARGO PLAZO 
31 de dicembre de 2019 y de 20 
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CUENTA POR PAGAR A LARGO PLAZO (Continuación) 
2019 2018 

(Dólares) 
MNewon Ecuador (Una sociedad ce Hecho) —2185.202 2185282 

Total —2105232 218522 
AL 31 de siciembre de 2019 y de 2016, representaba saldo de prástomo con tasa de interás del 596 
anual, pagaceros a 10 aÑos plazo medarte dividendos Iyos anuales de US$. 217,500 cada una, los 
ntereses serán cancelados contra el último paga del préstamo, La Administración de Compañía en 
Cumplmiento a dretrces emiodas por Menton Ecuador, registra los imereses del préstamo a partr 
del ejerado 2017. Este pasivo fue transferido por NEWTON SERVICES CORP, a Newton Ecuador, 
redame Contrato de Cesón de Accores susoño en noviemore 8 de 2016. 

QTROS PASIVOS NO CORRIENTES 
AL 31 de aciembre de 2019 y de 2018, representa creque girado por la Universidad Tecnológica 
ECOTEC, en caldac de garantia por arrencamiento de inmueble, La Compañía no ge a aos 
arrendatarios la entrega de garantía 

JUBILACIÓN PATRONAL Y DESAHUCIO 
AL 31 de cicembre de 2019 y de 2018, tun detalle es el siguiente: 

  

Jutsacn patrona! 
Desa    Toa 
Enlos años 2019 y 2018, el movimiento de Jubiación patronal y desapucio fue el siguiente: 

  

2019 2018 
(Dóiares) 

Saldo Inicial, neto 22960 2.52 
Más: Provisión anal au 0437 

Saldo Final, neto 3427 2360 
Los valores presentes acuavales al 31 de Ecembre de 2019 y de 2018, fueron determinados con 

base a Esucos Actuales restzados por ía Sociedad Actuario) Arroba Interracoral "SAA" 
(Registro No. PEA-2009-003). El clclo de los beneficios proyectados fue preparado ubizando el 
imétaco de "Unicas de Crta Proyecada”. 

   

  

Los principales supuestos tilzados en la valuación de la reserva matemática para la Juolación 
patronal fueron os suertes
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11. JUBILACION PATRONAL Y DESAHUCIO (Continuación) 

2019 2018 
Salario mínimo vtal(USS) 39 368 
Número de empleados 3 3 
Tasa de descuento (anual) 10% 205% 
Tasa de Incremento seanal (anal) 41% E 
Para el cálculo ce la provisón de ublación patronal, fueron considerados la totalidad de los 
trabajadores que hayan prestaco servicos continuos en e Compañía 

12. CAPITAL SOCIAL 
A 31 0e cisembre de 2019 y de 2018, el capital social está integrado por 51.816 actones ordinarias 
y nomiratvas de US$, 1.09 caca una, de propledac de Nevran Ecuador (Una Sociedad de Hecha) en 
tn 99.99% y cel S-. Carlos Emesto Ortega Maldonado (ecuatoriano) en un 0.01%. En noviembre 5 
de 2016, la Compañía inform a 'a Superntendenoa de Compañias, Vloras y Seguros la cesén de 
ccones ene Newton Services Corp. y Newton Ecuacr (Una sociedad de Hecho) 

  

  

La Resalucón No. NAC.DGERCGCIS-00000536 del SAI publicaca on el Registra Ofical No, 919 de 
enero 10 de 2017, aplcaole para e ejercico Nica 2017, y la Resolución No. NAC-DGERCGCI2-00777 
del SAI, publicada en el Registro Ofi! No, 855 de diciembre 20 de 2012 (Reformada por la 
Resolución No, NAC-DSRERCCC! 3-00059, publicada en el Tercer Suplemento del Registro Ofical No. 
1892 de feorero 15 de 2013), apltetie para e ejerclo fscal 2016, requieren que los sujetos pasos 
Inscritos en e: Regis Únco de Contrbuyentes (RUC) como sociedades, reporten a la Autoridad 
Troxtaria e! Anexo de Acconistas, Paícpes, Secos, Miembros de Directorio y Administradores de la 
empresa, En cumplimiento al refrico requerimiento legal, la Compañía remitió el Anexo del ejercico 
Nscal 2019 en febrero 28 de 2020 y el Anexo del exerico fiscal 2018 en febrero 13 de 2019. 

  

  

  

  

13. INGRESOS 
Er los años 2019 y 2018, están conformados principalmente par arriendos de inmuebles de 
propecad de la Compañía a Promotores Educativos Eduprom S.A. y a la Urivrsidac Tecnológica 
ECOTEC, as como oros locales comerdales arrendados a personas naturales 

14, GASTOS DE ADMINISTRACION 

  

    

  

  

Enlos años 2019 y 2018, un detal es el siguente 

2019 2018 
(Oétares) 

Seca y slanos 3000 30500 
Depreciación 92,805 92,805 
Beneficios sociales 80,126 $116 
Aporte ala seguridad saca 41370 2130 
Mantenimiento, repareciones y otros 32763 19,449 
Henorares 29.822 21,260 
Impuestos y contribuciones 16,125 ns 
Jubilación patronal y dessñuco 11817 10,437 
Seguros 7959 3155 
aves 

  

Tota 
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GASTOS FINANCIEROS 
Enlos años 2013 y 2018, representan ntereses pagados. 

PARTICIPACION DE TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES E IMPUESTO A LA RENTA 
   Al 31 de dicemre de 2019 y de 2018, la Compañia preparó las guientes concitacones tributaria. 

2019 2058 
(Dólares) 

Ubiiad antes de partipación de trabajadores en 
las utidaces e Impuesto al renta 155,399 273 

anos: 150 Partcpacón de trabajadores en las 
dades (BO 908) 

Más; Gastos no decuctoes. —_S2Uz0O 12250 
Base de cácuO para el impuesto ala renta —_351809 80.25 

25% Y 22% IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO ——95 m9 

2018 
(Oblares) 

Determinación se pago de mínimo de impuesto a la 
úrenta para los años 2018 
Anticipo de impuesto cakculaco para el año 2018 o 
Impuesto ala renta (220% año 2016) —_ 
Importe mínimo del Impuesto la Renta (El mayor Importe 

entre elantico y el impuesto ala renta) —_003 
Para los años 2019 y 2018, la tara de impuesto a la renta de acuerdo con la legislación tributaria 
vgente para acros ejerocos, corresponden al 25%. No costote, la tarfa 5e Inctementa en tres 

puntos porcentus es: es decr 28%, e ento dela cadena de propecad de los respeivos derechos 
representatos de captal, exa un Utulr resceme, establecido o amparado en un paraso fica, 
Jarscición de menor mocscón o régimen fscal preferente que poses una pertopación igua o 
huperior al 53% y es beneficiado efecto es resdente fscal del Ecuador; también apica $ la 
sociedad tuviera acconistas sobre cuya composición scckerara, haya incumplido su dener de 
informar sobre la misma a la Autordad Trtutara, de acuerdo con lo establecido en la Ley, Sin 
embargo, las sociedades que tengan la concicón 08 micto y pequeñas empresas, as como aqueñas 
ue tengan concicón de exportacores hablais, tendrán una rebaja de 3 puntos porcentuales en la 
tarta de impuesto a la renta, 
Las Cecaracones del impuesto a la renta de los ejercos fiscales 2016 al 2018, no han sido 

revisadas por la autordad fecal La Administración de la Compañía considera que de exstr 
revisores posteriores las postes otsersacones que surjan no serán significativas. a faculta de la 
Acminisración Tributaria cara determirar la otigacón trixtaria cacuca sn que se requiera 
romunciamerto prevo, en 3 años contacos cesde a fecha de la decaracón, en los tributos que la 

lay exja determinación porel sujeto paswo. 
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UTILIDAD BASICA POR ACCION 
La tidad por acción del ejercicio 2019 y 2018, han sido calculadas ciendo la uiidad neta del 
ejercicio con el promedio ponderado del número ¡e acciones en Crculción durante tales ajorcis. 

CONTRATOS 
Al 31 ce cicembre de 2019 y de 2018, la Compañía mantene suscrtos los siguentes contratos 
prirciales por arriendos: 

Segundo adendum_madificatorio al contrato de arrendamiento de Inmueble 
(Universidad) - Fue suscrto en agosto 16 de 2019 con Unversidad Tecnológa ECOTEC, por 
arrendamiento de mstalacones para aus, ofcinas aciministativas, et, para funcionamiento de 

  

+ Santrato de arrendamiento de inmueble (Universidad) - Fue suserto en agosto 1 de 2012 
on Unwersidad Tecroóoca ECOTEC, por arrendamiento de instalaciones para aulas, oficnas 
admniiratwas, etc, para furcionamiento de la mencionada Unversicad en acovdades 
ducatvas de nivel superar, E plazo de este contro es de 5 años puclenco ser renovado 
aatomitcamente. 

+ Contrato de arrendamiento de inmueble (Centro de Estudios).- Fue suscrto en agosto 1 
de 2012 con Promotores Educatos Ecuprom S.A, par arrendamiento de Instalaciones para 
aulas, ofonas admnsatwas, et, para funcionamiento del Centro de Estudos. El plazo de ete 
conato es de $ años pudendo ser renovado automálicamente. El canon de arrendamiento 
mensual es de USS. 50,000 

OBLIGACIONES ANTE LA UNIDAD DE ANALISIS FINANCIERO Y ECONOMICO (UAFE) 
La Ley Orgánica de Prevencón, Detección y Eracicacón del delto ds Lavado de Actwos y de 
Frranciamiento de Deltos y su Reglamento, estaclecen que las personas Jurídicas dedicadas 3 las 
macades ce Cversor a ntemedacón rmobiara deberán presentarlos Sgutentes reportes: 

  

  

+ Reporte de operaciones o transacciones económicas Inusuales e nustcadas (ROI), dentro des 
térmipo de 4 (Cuatro) das, comades a part dela fecha en que el comité de cumplmento dela 
msttucón corespcrdente tenca concimeemo de tales operaciones o transaccones. Para el 
electo, se acjuntará todos jos sustemos del caso debicamente suscritos por el oficial de 
cumplimiento, y, 

+ Reporte de operaciones y transacciones individuales cuya cuantía ses Igual o superior (RESU) 2 
US$. 10,000 (Diez mi cares ce los Estacos Unicos de América o Su equwalente en cas 
monedas), así como las aperacones y transacciones múliies que, en conjunto, sean Iguales o 
superiores a dicho valor, cuan sean realzacas en benefco de una misma persona y centro de 
Un periodo de 30 (Trenta) das, El término para el cumplimiento de esta obligacn de reporte se 
encuentra fado en el articulo 4 leva c) de la Ley La obigocón de registro Incuirá las 
tansferencis electrónicas, con sus respacios mensajes, en todo la cadena de pago. El regstro 
se reslzará en los recpectivos formularios aprobados por las entdades competentes, en 
coordinación con la LAFE, Las coeracres y transacciones Indwduales y múlties, y las 
transferencias electrónicas, oreviamente señaladas se reportarán a la UAFE dentro de los 15 
(Quince) das posteriores ly de casa mes, 

  

Alla fecra de emisón de este Informe, la Compañía ha dado cumplimiento con este requerimiento 
lega.
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REGLASIFICACIONES 
ets saldos de los estados Mlarcieros adjuntos por Jos años terminados al 31 de diciembre de 
2019 y de 2018, han sico reclauificdos para prooósto de presentación de este nforme. 

LOS ESTADOS FINANCIEROS Y EL FRAUDE 
La Administación ce la Compañía es la prncps! responsable de la prevención y detección del 
aude. Portal moto, está siempre atenta a recucr las oportunidades de que éste se produzca, as 

como a dsuadrlo ante cualquier pesbldac, exbortando a los trbajacores a no cometerlo en razón 
que exsten procedmientos que pueden detecaro, así como poleas y otras disposiciones legales 
ue puede ssrcionaria. La Adminiacón de ia Compañía Lene el compromiso de crear una cutura 
de honestaad y comportamiento tic, que es reforzada mediante una supervsión acto, que 
Incluye prever a postalidad de eluión de ls controles o de que existan tro Ugo de infuencias 
Inadecuacas sobre el proceso ve Información fnancera. La Administración de la Compañía actúa 
honada y átcemente, sin manipular resutados y la rentablidad de la Compaña, los estados 
finarceros acjantos son el resutaco de un proceso adecuadamente dilcido y supervisado, no 
existen Información fnaniera fraudulenta o apropiación indebida de acts, que representarian 

las eventuales incorrecceres materiales sean no intenconadas sobre las cuales el auditor externo 
le <onceme obtener una segurdad razonante, conforme a la NA No. 240, 

LEGISLACION FISCAL APROBADA 
En diclembre 31 de 2019, fue expedita la Ley Orgánica de Simoliidac y Progrestidad Tributaria, 
publicada er el Prmer Supemento del Regisvo Ofcial No. 111, Los aspectas más retevantes de la 
referda ley son mencionados a continuación: 

AUEVOS TRIBUTOS: 
+ Se crea la conbibución Única y tempora para las sociedades que hubieran perciido ingresos 

¡gravados iguales o supenores US$. 1,000,000 en e eje fiscal 2018. 
+ Se esatlece e regimen simolcado para emprendedores y mcroempresaros, el cual es 

bi gatare 2313 quenes curslan las condiciones de micempresa, Estos contiauyentes 
Determinarán el impuesto a a rerta aplicando la taa del dos por ciento. 

(286) sobre Jos Ingresos brutos del respectivo eferco fiscal exclusivamente respecto de. 
dquelos Ingresos provenientes de la actividad empresara; y, 
Presentarán las declaraciones y efecuarán el pago correspondiente de los Impuestos al 
Valor Agregado (IVA) y alos Consumos Especiales (1CE) en forma semestral, 

  

+ Secres el Impuesto único a las actvicades agropecuarias con una tara progresa entre el 09 
yl 1.8% para productores y comercalizacores locales, y del 1.3% al 2% para exportadores. 

IMPUESTO A LA RENTA; 
+ Por única vz, e reduce en el 10% el Impuesto a la renta del 2019 para los sectores, agricola, 

ganacero y/o agrodustria!de las provacas de Imbabura, Bollvar, Chimborazo, Tungurabua, 
Cotopax y Cañar afectados por la paralización e octubre de 2019, 

+ Se elimine el anticpo de Ímpuesto a la renta, Su pago será voluntario por parte de los 
convibuyentes Las condiciones y requisitos para el pago del antpo voluntario se establecerán 
mediante regar 

+ Se elminala deducción de gastos personales ara personas con ingresos netos de US$. 100,000 
2 más. Esos controuyentes solameme pacrán deducr sus gastos personales de saluo por 

enfermedades catasólicas, raras O "uéranas Cebidamente certficadas o avaladas por la 
autoricas santa naciona! competente, Sn que superen el 50% del tztal de Ingresos gravacos 
0en 13 veces a la fracción básca desgranada. 

 



LEGISLACION FISCAL APROBADA (Continuación) 
+ Se caífican como nuevos sectores prorzados a los semicos de Infraestructura hospitalaria, 

educativos culturales y artístcos 
+ Se exonera a los pagos parcales de los rencmientos financieros acreciacos antes det plazo 

Animo de tenencia 
+ Se exanera a los Ingresos por la ejecución de proyectos 

reembolseoles de gobierno a gobierna, 
+ Se limita la decuciblidad Ce los Intereses cagados localmente 0 al exterior para soctedades y 

personas naturales cistntas Ce instituciones financieras, El monto total del Interés reto en 
préstamos con partes retaconadas no deberá superar el 20% ce la lidad antes de la 
partcpacón laoora, más intereses, cepreciacones y amorizadones del respectivo ejerdulo 
cal 

1ncados con créditos 0 fondos no   

+ Se estandece la no decucibikdac de Jos Intereses de préstamos cortraidos entre septiembre y 
¡óciembre ce 2013, para pagar Gvidendos. Los abonos de estos créditos estarán sometdos a 
150. 

+ Se estatece una nueva regla para la decucbicad de provsones de desahucio y de pensiones 
Jublares patronales. 

+ Se aplicara una reterción cel 25% sobre el ingreso gravado (Que corresponderá al 40% del 
ídenca sviauido) al momento de distribu dividendos a accionistas del exterior 

+ Se apicará una retención Ce hasta el 259% sobre los cvicendos isibuidos a persoras raturaes 
residentes en el Ecuador. El impuesto pagado por la sociedad dejará de considerarse crécito 
Arba 

+ Se aolcará una retención del 35% sobre Jas dividendos de los socios que no cumplan la 
blgación de eoortar la compasicón accionar. 

+ la captalzacón de Utidades no será corsicerada cltbución de dividendos. 

+ Serincuyen nues bienes y servicos gravados con tarta 0%. 
+ Segrava.con IVA a los sendos ogtales, tano locales como importados. 

IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES (1CE): 
+ Se grava con ICE al consumo de fundas plásticas entregadas al consumidor final en 

establecimientos de comerco. 
+ Se grava con ICE al consumo de tabaco calentado y uides que contengan nicotina. 
+ Segrava con ICE al consumo de planes de telefonía móvi individuales. 
+ Se reduce la too apicable a la cerveza aresaral y se Incrementan las taras aplicables 3 la 

Cerveza Incustral 

IMPUESTO A LA SALIDA DE DIVISAS (150): 

+ Seexme e 1SD a los dlvidendos remesacos a favor de solos domicilados en parasos scales. 
+ Se gravan con ISD los azcncs de crácitos otorgados entre septiembre y Giembre de 2019, 

“usluados para pagar dividendos hasta el 31 ce didembre de 2019. 

OTRAS: 
+ Seintroduce al COJO Trburario una sta de derechos de los sujetos pasos. 
+ Se permite al sujeto acto determinar la oigacióntrutana de forma drecia sotre la vase de 
casos registros. 

     



25. EVENTOS SUBSECUENTES 
Ente el 31 de deme de 2019 y hasta la fecha de emsón de este iforme (obrl 23 de 2020) no 
se produjeran evemos, que en la opión de la Adminstacón de la Compañía pudieran tener un 
efecto sigifcato scsre los estados frarcieros adjuntos; excapto per: 

+ Meciarte Decreto Ejecurwo No. 1017 emrido en marzo 16 de 2020 y expecido por el Uc. Lenin 
Moreno Garcés, Presdente Consblucional de la Republica del Ecuador, entre otros asuntos 
dectaró el estado de excepción por calamidac pública en todo el terri nacional, ar los casos 

de coronavrus contrmacos y la dedaratora de pandemia de COVID-19 por parte de la 
Organización Muncal ce la Sol (OMS); suspender el ejercco del derecno a la Ibertac de 
tránsto; además de elo, decaró toque de queda; a parte del de 17 de marzo de 2020. Así 
mismo, se suspencá la Jomada presencial de trabajo, para el efeco, los servidores púbicos y 
empleados en general que su actvdad lo permita, se acogerán al teletrabajo en todo el 
termtodo pacoral conforme el Acuerdo Ministerial Nro. MOT-2020-076 de marzo 12 de 2020, sn 
embargo, segurán funcionando las intustras, aceras y actvades comerciales delas áreas de 
la almertación, la salud, os encargados ce servicios bsicos toda la cadena de exportaciones, 
Industria agrícola, ganadera y de culcaco de animales 

  

+ Megante Decrezo Ejecto No. 1021 emitido en marzo 27 de 2020 y expeddo por el ic Lenin 
Moreno Garcés, Presidente Constitucional ce la Repúbica del Ecuador, entre otros asuntos 
¡ect regulaciones temporales y especales para el pago de Impuestos naconales, que por 
única vez, las miccempresas, o, tengan su domicilo tiutario principal en la provincia de 
Galápagos, 0, su acovisad económica coresponca a la operación de leas adreas, o a los 
sectores de tursmo -exclusiamente respecto de las actvicades de servicos turisticos de 
alojamiento y/o comidas» o al sector agricola; o, sean exportadores habituales de bienes, o el 
50% de Sus ingresos corresponda a acovdades de txportación de bienes; podrán pagar el 
impuesto = la reta de sociedades del ejercido fiscal 2013, en ses (6) cuotas durante el año 
2020, en los squentes porcertajes: en atrl y mayo se pagará 10% vel valor del Impuesto 2 

Pagar, en cada mes, y, en Juno, JU, agosto y sectiembre se pagará 20% del valor del 
impuesto pagar, en caca mes. Con reacón al Impuesto al Var Agregado (IVA), podrán pagar 

Ins dedaraciones de atrl, mayo y Junio de 2020, en os plazos y las mismas formas estabiecdas 
y especficacas amerormente, 

  

  

+ Medorte Suplemnto de Registro Ol No. 187 emitido en abr 21 08 2020, se publicó la Ley 
Orgánica para e: Desarrollo de la Acuculura y Pesca, la misma que fue expecida por la 
Asamules Nacoral de la Reoublca cel Ecuador an abri 14 del mismo año, La presente Ley 

deroga la Codiicacón de la Ley de Pesca y Desarollo Pesquero publicada en el Registro Oda 
o. 15 de meyo 11 de 2005, y tada noma de igual o menor jearguía que se oponga a la 

presente Ley, ce qual manera, deroga la Ley Constluta cel Insituto Nacional de Pesca 
ubicada en <l Rego Ofical No. 486 de dicembre 19 de 1977. 

+ Megtante Decreto Ejecutvo No. 1030 erstisa en mayo 4 de 2020 y expedido por el Lc Lenin 
Moreno Garcás, Presdente Constitucional de la República de Ecuador, ente Ctros asuntos 
decreto cue podrán acogerse a las disposicanes contenidas en el artículo 2 del Decreto 
Ejecutivo No. 1021 publicado en el Suplemento del Regisra Oficial No, 173 de marzo 31 de 
2020, las pecueñas y medanas empresas de cusiquer aivadad económica, salvo aquelas que 
2 abel 02 2020 hayan tenido registrado en el RUC como acticad económica principal algunas. 
e las siguente: (1) Acovicades financieras y de seguros: a) actvdades ausiares de las 
"cuviades de sericios fnanceros; y/o, b) actvdadas de servicos firanceros, excepto las de 
seguro y fondo de pensones. AGcoralmente, menciona cinco cispesicones generas, en a que 
en la cuarta disposición, establece que no podrán acogerse alas disposiciones contenidas en el 
presente Decreto Ejecutivo nl al Decreto Ejecutivo No, 1021, aquelos contribuyentes que 
rante la eciaratora de excesción despidan Itenpestivamente a sus vabajaceres, 
 


